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Fecha: Jueves 30 de Mayo de 2024 Hora: 17:15 
Asunto: COMPLEMENTO Nº1  AL REGLAMENTO PARTICULAR  Doc. Nº: 7 

De: Comisarios Deportivos   
Para: Director de Carrera 

Todos los Participantes 
 

 
 

Se añaden y/o modifican  
 

 

PROGRAMA REUNIONES COMISARIOS DEPORTIVOS 
 

1ª reunión jueves 30/05/24, a las 17:00 h. Estadio Gran Canaria 
2ª reunión viernes 31/05/24, a las 18:00 h. C. S. Lorenzo 
3ª reunión sábado 01/06/24, a las 18:00 h. Oficina Permanente 
 

 

Art.5 SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN – INSCRIPCIONES 

5.2  El número máximo de inscritos se fija en 100 vehículos. En caso de sobrepasarse 
esta cifra, la selección se efectuará de acuerdo con el Art. 15.4 del Reglamento 
Deportivo del S-CER 2024. 
 

 

Art.8 DESARROLLO DEL RALLYE 

8.1  OBLIGACIONES GENERALES: 

8.1.2 Previo a la Salida: 

8.1.2.5 El orden de SALIDA del TC1 Tramo Espectáculo San Lorenzo para los 

participantes será en orden ascendente, primero Regularidad seguidamente Velocidad.  

 

8.1.7   Procedimiento para realizar un Tramo Espectáculo el viernes. Será de aplicación 

el artículo 28 de SCER. 

 

8.1.8   Limitación de los neumáticos. Será de aplicación el artículo 21.5 de SCER “En el 

caso de celebrarse únicamente un tramo espectáculo en una etapa, los neumáticos 

usados en el mismo no serán contados para la limitación”. 

 

8.1.9   En el CH de entrada a asistencias se autoriza a entrar el piloto y vehículo por 

adelanto, debiendo quedar el copiloto en el control para sellar en su minuto teórico de 

entrada. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

5 GUÍA RÁPIDA ARALOC - GPS 

 
 

 

D. Pedro Díaz Toledo 
CD-2795-ESP/C 

Dª Araceli de León Martín 
CD-0828-ESP/C 

D. Eduardo Delgado Alonso 
CD-2003-ESP/C 

Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 


